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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual el 
demandante EDWIN HUMBERTO ORTÍZ MORENO su apoderado LUIS FERNANDO 
RODRÍGUEZ VALERO la demandada BRIGITH FARFAN CARMONA, su apoderado  
EDWARD DAVID TERÁN LARA, la testigo BLANCA INES MORENO DE ORTIZ  
 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL – 

AUDIENCIA  

 

 Se deja constancia que en esta diligencia se recepcionó la declaración de la 
señora BLANCA INES MORENO DE ORTIZ, así como los alegatos de conclusión de 
los apoderados que representan a las partes, se solicitó también a la parte actora 
en el término de cinco (5) días aporten el registro civil de nacimiento del actor, así 
mismo se dispuso que por secretaria se requiera a través del medio más expedito a 
la PICOTA a fin de que llegue la respuesta solicitada, de otra parte se suspendió la 
diligencia a fin de proferir la sentencia que en derecho corresponda para el día 
veintiséis (26) de julio de los cursantes a las ocho y media de la mañana 
8:30 a.m. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 12:42 p.m. del día 14 de 
Julio de 2021, se levanta la audiencia 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.tusolucionlegal.com/Portals/0/escudo-colombia.jpg&imgrefurl=http://www.tusolucionlegal.com/EnlacesdeInteres/tabid/98/language/es-AR/Default.aspx&h=267&w=250&sz=16&tbnid=COc3DMnEsW8J::&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__l2nEwqat6771ztaDzA1lYxb1yCY=&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&cd=1


Código de verificación: 

55597eb1426fd3dd9e8e6741debca47b103476ef1167d607043479348a4002b0 

Documento generado en 14/07/2021 05:05:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


